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Cuarto, Por la Dirección del Servicio de Concentración Par: 
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos , 
oportunos, . 

Dios guarde a -VV. n. muchos &ños. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

CA~OVAS 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN ,de 21 de marzo de 1962 por la que se uprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Gó
mara (Soria) . 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 16 de febrero de 1961 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Gómara (Soria). ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de, 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaria ha' re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la primera 
parte del Plan de Meloras Territoriales y Obras de la zona 
de Gómara (Soria), Examinado ' el referido Plan, este Mims
terio considera quE! las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo pri
mero del referido Decreto-Iey y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para 'que de "la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Gómara (Soria), cuya con~ 
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De-
creto de 16 de febrero de 1961. ' 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto-Iey de 25 de febrero de 1960, se consideran como 
obras inherentes o necesarias a la concentración parcelaria ~ 
acondicionamiento de caminos, pasos y ,arroyos, incluidas en 
esta primera parte del Plan. ' 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la prlmera parte del Plan serán realizados 
por el ServiCio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Acondicionamiento de caminos. Fechas límites: Pre
sentación de proyectos, 1 de mayo de .1962. Terminación de las 
obras, 1 de diciembre de 1962. 

Obm : Encauzamiento de arroyos. Fechas limites: Presenta
ción de proyectos, 1 de mayo de 1962. Ter,minación de las obras, 
1 de diciembre de 1962. 

Cuarto . . Por la Dirección de~ Servicio 'de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes para la , mejor 
aplicación de cuanto· se dispone en la ' presente , Orden. 

Lo que comunico, a VV. n. para , su conocimiento, y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 21 , de marzo de 1962. 

CANOVAS 

!lmos, Sres Subsecretario , de este Departaménto y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se aprueba la 
Primera Parte del Plan de , Mejoras Territoriales y 
Obras de. Conc~ntración Parcelaria de la zona de AL
menar de Soria (Sarta). 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 31 de mayo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de 'la zona de 
,Almenar de Soria (Soria), • 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero dE' 1960. el Servicio de Concentra~ión Parcelaria ha re- ' 
ciaétado y somete a la aprobaCión de este Ministerio la primera 

,,arte del Plan de Mejoras Terrttoriales y Obras de la zOna de 
Almenar de Soria (Soria) , Examinado él referido Plan. este 

Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos ,que determina el artic'llo 
primero del re,f.erido Oecreto~ley y que, al propio · tiempo. dichas 
obras son necesarias para que de la concentración' parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. ' 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba -la primera parte del Plan de Mejorab 
Territoriales y Obras de la zona de Almenar de Soria (Soria), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de' 31 de mayo de 1961. , 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo pri1ñe
ro del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960, se c(Jnsideran como 
cbras inherentes o necesarias ,a la concen,tración parcelaria la 
red de caminos, red de saneamiento, y como mejora agricola 

,realizada con motivo de la con"centración ,parcelaria, la trans
formación , en regadio, incluidas en esta primera parte del Plan, 

Tercero La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en la primera parte del , Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de mayo de 1962. Terminación de las obras. 1 de no-
viembre de 1962. " 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación 
de proyectos. 1 de mayo de 1962. Terminación de las obras, 
lde octubre de 1962. 

Obra: Transformación en regadio.-Fechas limites: Presen
taciónde proyectos, 1 de octubre de 1963. Terminación de ¡hS 
obras, 1 de marzo de 1964. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli

.. cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que , comunico a VV. n. para su .conocimiento , y ' efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

MINISTERIO ' DE CO'MERCIO 

ORDEN de 22 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 4.039, interpuesto por «Montalbán, S. A. ~). 

Ilmo. Sr. : En él recurso contencioso-administrativo núm6,: 
ro 4.039 en úníca instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo entre «Montalbán, S. A.», como ' demandante, y' }~. 
Administració'n General del Estado, como demandada, contr~' 
Orden de este .Ministerio de 9 de, mayo de 1960, sobre abono 
de cantidad correspondiente al veinticinco por ciento , de re
torno por licencia!> dio importación.; se h~ dictadú ,con fecha 
lde diciembre de, 1961 sentencia. cuya parte disp'ositiva es 
como ' sigue: 

«Fallamos que desestimando el 1l'ecurso contencioso-admi.c, 
nistrativo interpuesto por «Montalbán, S. A.», contra Orden 
del Ministerio de Comercio de nueve de mayo de mil novecien
tos sesenta, que desestimó el recurso de alzada ' formulado por 
dicha Sociedad recurrente, contra liquidaclón practicada por 

' el Instituto EspañOl de Moneda ,Extranjera, relativa a las li
cencias de importación S-cincuenta y seis mil doscientos ochen
ta y X-veitiún mil novecientos setenta ' y cuatro, ,a las que dicho 
Organismo aplicó el veinticinco por ciento de fondo de retor
no, debemos , confirmar y confirmamos la Resolución ministe
rial impugnada, sin que hagamos expresa imposición de 
costas.» ' , 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien' disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQlt. 
~odo/ ello en cumplimiento de lo previsto en el' artículo '105 de 


